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Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la ca-
lle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 31 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/28.330/09)

Consejería de Empleo y Mujer

3015 ORDEN 2182/2009, de 31 de julio, por la que se modifica
la Orden 2534/2006, de 30 de octubre, del Consejero de
Empleo y Mujer, por la que se establecen las bases regula-
doras del concurso para la Promoción del Espíritu Em-
prendedor en la Universidad “Campus del Emprendedor”
y se convoca la tercera edición, cofinanciada por el Fondo
Social Europeo.

A partir del Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000, la edu-
cación en el espíritu emprendedor ha sido definida como el motor
para una cultura empresarial más dinámica. En esta línea, la Carta
Europea de las pequeñas empresas, adoptada en junio de 2000, in-
cluye entre los compromisos de los países miembros, el fomento del
espíritu emprendedor en la escuela.

También, el Consejo de Ministros de Educación de la Unión
Europea de febrero de 2001 señaló entre los objetivos futuros de los
sistemas educativos el refuerzo de los vínculos entre instituciones
educativas y empresas, así como el desarrollo del espíritu empren-
dedor en la educación y la formación.

Todo ello lleva al Gobierno de Madrid a plantearse como uno de
los objetivos el fomento del espíritu emprendedor entre los alum-
nos/as de la Universidad Madrileña tanto a través de la educación y
formación como mediante la incentivación del emprendimiento. Por
ello la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid,
a través del Servicio Regional de Empleo, adquiere el compromiso
de inculcar la concepción del emprendimiento como alternativa vá-
lida de desarrollo profesional a la del trabajo por cuenta ajena. Para
ello es fundamental poner en manos de los estudiantes universitarios
los medios necesarios para dar cauce a sus inquietudes empresaria-
les, ya sea a través de asesoramiento específico en este campo o pre-
miando las ideas emprendedoras.

Según lo dispuesto en el artículo 26.1.17 del Estatuto de Autonomía,
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de
la Comunidad de Madrid, se atribuye a la Comunidad de Madrid la
competencia en materia de fomento del desarrollo económico de la Co-
munidad de Madrid, dentro de los objetivos marcados por la política
económica nacional.

En virtud del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, del Consejo
de Gobierno, por la que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y Mujer, la competencia en materia de empleo
le corresponde actualmente a la Consejería de Empleo y Mujer. Asi-
mismo, por razón de la materia es la Consejería de Empleo y Mujer
quien tiene atribuida la competencia de conformidad con lo dispues-
to en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid.

En la Ley 5/2001, de 3 de julio, de Creación del Servicio Regional
de Empleo, en su artículo 3, se definen las funciones del Servicio Re-
gional de Empleo, y en la nueva redacción dada al apartado 2 de este
artículo por Ley 2/2004, de 31 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 1 de junio de 2004) figuran las siguientes:

3.2.ll) Elaborar programas de formación para emprendedores,
autónomos y pequeños empresarios, en especial pymes
(pequeñas y medianas empresas) del Sector Industrial,
Comercial y de Hostelería.

3.2.m) Elaborar el programa de fomento de vocaciones empre-
sariales.

La Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas, modifica los Órganos de Gobierno del mencionado Orga-
nismo, creando la Dirección General del Servicio Regional de Em-
pleo en sustitución de la antigua Gerencia. Por último, y dentro de
aquella el artículo 11 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas
Fiscales y Administrativas, establece la creación del Área de Forma-
ción Continua y Emprendedores.

Estos premios suponen una disposición de créditos de los incluidos
en el ámbito de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Uno de los objetivos de la Consejería de Empleo y Mujer lo cons-
tituye la mejora de la situación de los universitarios de la Comuni-
dad de Madrid y su incorporación al mercado de trabajo, así como
el aumento de los niveles de ocupación de acuerdo al objetivo final
de la consecución del empleo y la corrección de las desigualdades
respecto al mercado laboral.

Para la consecución de estos objetivos, la Comunidad de Madrid,
a través de la Consejería de Empleo y Mujer, debe articular medidas
de mejora de la formación, el desarrollo de acciones específicas en el
marco de las Políticas Activas de Empleo, así como la incentivación
de los proyectos e iniciativas creadoras de empleo.

Dentro de este marco y de acuerdo con lo previsto en el artículo 6
de la Ley 2/1995, así como de conformidad con la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; con la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, se establecie-
ron por Orden 2534/2006, de 30 de octubre, del Consejero de Empleo
y Mujer, las bases reguladoras del concurso “Campus del Emprende-
dor”, para la Promoción del Espíritu Emprendedor en la Universidad,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 21 de noviembre de 2006) y se convocó,
para el año 2006 la primera edición del mismo.

Con el objetivo de conseguir un marco flexible que regule el Pre-
mio “Campus del Emprendedor” permitiéndole adaptarse en cada
convocatoria a las circunstancias cambiantes del Mercado Laboral
en la Comunidad de Madrid se propone la modificación de las bases
reguladores establecidas en la Orden 2534/2006 y sus posteriores
modificaciones, incluidas en las Órdenes 3366/2007 y 1458/2008.
Así, se modifican los artículos 2, 3, 4, 4 bis, 5, 6 y 7.

Por lo que en uso de las atribuciones que me han sido conferidas

DISPONGO

Capítulo I

Modificación de bases reguladoras

Artículo 1

Modificación de las bases reguladoras del concurso
para la Promoción del Espíritu Emprendedor en la Universidad
“Campus del Emprendedor” de la Comunidad de Madrid,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo, aprobadas mediante
Orden 2534/2006, de 30 de octubre, del Consejero de Empleo
y Mujer, y modificadas mediante Orden 3366/2007, de 12
de noviembre, de la Consejera de Empleo y Mujer,
y por la Orden 1458/2008, de 3 de junio, de la Consejera
de Empleo y Mujer

El capítulo I de la Orden 2534/2006, de 30 de octubre, por la que
se establecen las bases reguladoras del concurso para la Promoción
del Espíritu Emprendedor en la Universidad “Campus del Empren-
dedor” de la Comunidad de Madrid, cofinanciado por el Fondo So-
cial Europeo queda modificado como sigue:

1. El artículo 2 “Beneficiarios”, pasa a tener la siguiente redacción:
“2.1. Podrán participar todos aquellos alumnos y alumnas que

se encuentren matriculados/as en estudios universitarios
de grado medio o superior, en cualquiera de los ciclos que
puedan cursarse en las Universidades de la Comunidad de
Madrid, o que se encuentren realizando el proyecto fin de
carrera dirigido por estas Universidades, o que hayan fina-
lizado sus estudios universitarios en los dos años naturales
anteriores al año de la fecha de la convocatoria hasta la fe-
cha de publicación de la convocatoria.

2.2. Los/las participantes en el concurso habrán de hacerlo a tí-
tulo individual.
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2.3. No podrán participar aquellos/as solicitantes que hayan
sido premiados/as en anteriores ediciones de este mismo
premio.”

2. El punto 1 del artículo 3 pasa a tener la siguiente redacción:
“1. Las solicitudes se podrán presentar en el registro de la Conse-

jería de Empleo y Mujer, en cualquiera de los registros de la Comu-
nidad de Madrid, de la Administración General del Estado, de los
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que hayan suscrito con-
venio a tal efecto o en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.”

3. El apartado 3 del artículo 4 “Valoración de las solicitudes”
pasa a tener la siguiente redacción:

“3. Se constituirá una Comisión de Valoración que evaluará las
candidaturas presentadas procediendo conforme a lo dispuesto en
cada convocatoria:

a) La Comisión de Valoración estará compuesta por:
— Presidente: El/la titular del Área de Formación Continua

y Emprendedores o persona en quien delegue.
— Dos representantes del Área de Formación Continua y

Emprendedores.
— Secretario: Uno de los miembros de la Comisión de Valo-

ración que se nombrará entre los dos representantes del
Área de Formación Continua y Emprendedores.

b) Las normas de funcionamiento de este órgano serán las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) La Comisión de Valoración podrá solicitar asistencia técnica
externa.

d) La Comisión de Valoración elaborará informe no vinculante
de evaluación de las candidaturas presentadas.”

4. El apartado 1 del artículo 4 bis “Jurado del concurso” pasa a
tener la siguiente redacción:

“1. Se constituirá un jurado que, previa consideración del infor-
me de evaluación elaborado por la Comisión de Valoración, elegirá
a los premiados.”

5. El artículo 5 “Criterios objetivos y proceso de selección de
los/as participantes” queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Criterios objetivos, proceso de selección de
los/las participantes y régimen de concesión:

1. La concesión de los premios se efectúa en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. La documentación presentada en cada candidatura será eva-
luada por la Comisión de Valoración.

3. La evaluación de los/as participantes admitidos se llevará a
cabo en una única fase. Se valorará la calidad de la idea y del pro-
yecto de empresa presentado.

3.1. Los criterios de valoración serán los siguientes:
1.o Descripción general de la idea empresarial. Creatividad

e innovación del proyecto: Hasta 30 puntos.
2.o Descripción del producto y/o el servicio: Hasta 20 puntos.
3.o Estudio de mercado: Hasta 20 puntos.
4.o Plan de “marketing” y Estudio económico: Hasta 25

puntos.
5.o Organización y recursos humanos: Hasta 5 puntos. En

este apartado se considerará específicamente el fomen-
to de igualdad de oportunidades entre géneros.

3.2. Se otorgará una puntuación adicional en el caso de que se
cumplan las siguientes condiciones:
1) Si el/la participante se encuentra en situación de desem-

pleo: 5 puntos.
2) Si la participante es mujer: 5 puntos.
3) Si ha iniciado los trámites de constitución de la empre-

sa: 5 puntos.
4) Si el proyecto está relacionado con nuevas tecnologías:

5 puntos.
5) Si el proyecto está relacionado con medio ambiente: 5

puntos.

4. La Comisión de Valoración elaborará un informe de evalua-
ción no vinculante de los proyectos preseleccionados que incluirá
una lista con las puntuaciones obtenidas.

5. El Área de Formación Continua y Emprendedores del Servi-
cio Regional del Empleo, como órgano instructor de la presente Or-
den, trasladará al jurado el informe de evaluación elaborado por la
Comisión de Valoración.»

6. El jurado, de forma motivada, previa consideración del infor-
me de evaluación de los mejores proyectos elaborado por la Comi-
sión de Valoración, decidirá la selección de los/las premiados/as y
emitirá el fallo correspondiente.

7. El artículo 6 “Premios” queda redactado como sigue:
“1. El premio consistirá en acciones de formación dirigidas a

emprendedores/as. Las características específicas y el número de
premios se establecerán en cada convocatoria.”

8. El apartado 3 del artículo 7, “Resolución de las convocato-
rias”, queda redactado como sigue:

“3. La resolución de concesión de los premios determinará en
cada caso las personas beneficiarias y la cuantía de los premios y se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La resolución de concesión se notificará individualmente a cada
uno/a de los/las premiados/as mediante correo certificado con acuse de
recibo, de acuerdo con los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los/las beneficiarios/as dispondrán de un plazo de un mes a par-
tir de la fecha de notificación de la resolución para firmar la acepta-
ción de los premios. La aceptación de los premios se realizará pre-
sentando el Anexo IV debidamente cumplimentado en el Registro
del Servicio Regional de Empleo, en la calle Vía Lusitana, núme-
ro 21, 28025 Madrid, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya recibido en el Servicio
Regional de Empleo la comunicación de la aceptación, se entende-
rá que los/las interesados/as renuncian al mismo.

En el caso de que alguno/a de los/las beneficiarios/as no acepte el
premio, dicho premio será considerado desierto”.

Capítulo II

Convocatoria 2009

Artículo 4

Objeto y finalidad

1. La presente Orden tiene como objeto convocar la tercera edi-
ción, del concurso para la Promoción del Espíritu Emprendedor en
la Universidad “Campus del Emprendedor”, de la Comunidad de
Madrid, correspondiente al año 2009.

2. La finalidad del concurso será premiar a los 20 mejores pro-
yectos empresariales innovadores presentados por los alumnos y
alumnas de las Universidades Madrileñas.

3. La convocatoria del concurso se regirá por las bases regula-
das contempladas en la Orden 2534/2006, de 30 de octubre, y modi-
ficadas por la Orden 3366/2007, de 12 de noviembre, de la Conse-
jera de Empleo y Mujer; por la Orden 1458/2008, de 3 de junio, de
la Consejera de Empleo y Mujer, y por lo establecido en el capítulo I
de la presente Orden siendo el procedimiento el de concurrencia
competitiva.

Artículo 5

Financiación

1. Para el cumplimiento de dicha finalidad, se destinan créditos
presupuestarios de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2009, de la partida 48200 del progra-
ma de gastos 960 del Servicio Regional de Empleo. El presupuesto
será de 18.000 euros y se imputará de la siguiente forma:

Acción de formación en materia de emprendimiento en una es-
cuela de negocios de reconocido prestigio, como premio de la terce-
ra edición del concurso para la Promoción del Espíritu Emprende-
dor en la Universidad “Campus del Emprendedor”.
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2. La presente convocatoria se encuentra cofinanciada al 50
por 100 por el Fondo Social Europeo y la Comunidad de Madrid, en
el marco del Programa Operativo Competitividad Regional y Em-
pleo, Eje 1, Tema Prioritario 62 “Desarrollo de estrategias y de sis-
temas de aprendizaje permanente en las empresas; fomento del es-
píritu empresarial y la innovación, para el período 2007-2013”.

Los gastos realizados para hacer efectivo el premio serán justifi-
cados mediante facturas pagadas o documentos contables de valor
probatorio equivalente, que acrediten los costes realmente incurri-
dos en la ejecución de la operación, de acuerdo con el artículo 3,
apartado 3 de la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que
se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social
Europeo, durante el período de programación de 2007-2013.

3. Las acciones a que se refiere esta Orden se enmarcan dentro
del Programa Operativo del Fondo Social Europeo: Competitividad
Regional y Empleo, Eje 1, Tema prioritario 62 “Desarrollo de siste-
mas y estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; for-
mación y servicios destinados a los empleados para mejorar su ca-
pacidad de adaptación al cambio; fomento del espíritu empresarial y
la innovación”.

Como objetivos generales se incluyen:
— Promover la cultura emprendedora y el estímulo del autoem-

pleo, proporcionando apoyo, asesoramiento y formación a las
personas para que inicien una nueva actividad empresarial.

Como criterios específicos se atiende a:
— Acciones formativas:

� Criterios personales: Personas trabajadoras, prioritaria-
mente desempleadas que quieran poner en marcha un pro-
yecto empresarial.

� Criterios específicos: Acciones de formación específica
para la puesta en marcha de proyectos empresariales, que
faciliten la incorporación al mundo laboral. Que acrediten
los niveles de calidad exigidos.

— Campañas de difusión y sensibilización:
� Criterios específicos: Sensibilizar a la población en general

sobre las posibilidades de empleo derivadas de la creación
de actividad por cuenta propia. Informar a la población en
general y a las personas potencialmente emprendedoras so-
bre las posibilidades de creación de empresas. Mejorar la
información sobre los factores de éxito/fracaso de una idea
empresarial.

— En cuanto a los criterios transversales a aplicar a este tema
prioritario, podemos señalar:
� Garantizar la integración de la perspectiva de género de

forma horizontal.
� Asegurar un tratamiento igualitario.
� Fomentar el impulso y transferencia de acciones innovado-

ras y el fomento de las TIC.
� El fomento del cuidado y respeto del medio ambiente y la

seguridad y la prevención de riesgos.
4. Las acciones formativas correspondientes al premio serán

realizadas por las entidades designadas por el Servicio Regional de
Empleo.

Artículo 6

Participantes y requisitos

1. Podrán participar en la presente convocatoria todos aquellos
alumnos y alumnas que se encuentren matriculados/as en estudios
universitarios de grado medio o superior, en cualquiera de los ciclos
que puedan cursarse en las Universidades de la Comunidad de Ma-
drid, o que se encuentren realizando el proyecto fin de carrera diri-
gido por estas Universidades, o que hayan finalizado sus estudios
universitarios, en cualquiera de las mismas, en el año 2007 o con
posterioridad, hasta la fecha de publicación de la convocatoria.

2. Los/as participantes en el concurso habrán de hacerlo a títu-
lo individual.

3. No podrán participar en esta edición, los/as premiados/as en
anteriores ediciones de este mismo premio.

Artículo 7

Presentación de solicitudes y plazo

1. Las solicitudes se podrán presentar en el registro de la Conse-
jería de Empleo y Mujer, en cualquiera de los registros de la Comu-
nidad de Madrid, de la Administración General del Estado, de los
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que hayan suscrito con-
venio a tal efecto o en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Los modelos de solicitud, independientemente de su publica-
ción como Anexo I a esta Orden, pueden encontrarse a disposición del
solicitante tanto en la dirección de Internet del Portal de Emprendedo-
res, www.emprendelo.es, como en la página web institucional de la
Comunidad de Madrid (www.madrid.org).

Cuando la documentación se remita por correo, se presentará en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el per-
sonal de correos antes de proceder a su certificación.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de sesenta días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación
que se relaciona en el artículo 8. Si el solicitante no aportara los da-
tos y/o documentos exigidos, se requerirá a la persona interesada
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que, si no lo hiciera,
se tendrá por desistida de su petición, previa resolución dictada en
los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8

Documentación que ha de acompañar a la solicitud

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

a) Hoja de solicitud de inscripción, debidamente cumplimenta-
da y firmada por el/la solicitante.

b) Original o copia compulsada del certificado actualizado, emi-
tido por el órgano competente al efecto, de la Universidad co-
rrespondiente, que acredite que el participante se encuentra
matriculado en algunos de los cursos o niveles de los tres ci-
clos universitarios, o bien certificado de encontrarse realizan-
do el proyecto fin de carrera, dirigido por esa Universidad.

c) Original o copia compulsada del certificado académico de la
Universidad correspondiente, en el caso de los participantes
que hayan finalizado sus estudios en el año 2007 o con pos-
terioridad, mediante el cual se pueda comprobar este hecho.

d) Declaración jurada del alumno o alumna participante de que
el proyecto de empresa que presenta es original.

e) Proyecto de empresa, objeto del concurso, según Anexo II.
Los proyectos de empresa que se presenten como documen-
tación al premio habrán de ser originales y no haber sido pu-
blicados con anterioridad. No podrán participar aquellos tra-
bajos que hubieran sido premiados en cualquier convocatoria
pública o privada anterior a la publicación de la presente con-
vocatoria.

f) En caso de haber iniciado los trámites de constitución de la
empresa, original o fotocopia compulsada del documento o
documentos que acrediten dicha situación.

Artículo 9

Autorización de la consulta y verificación de documentación

Los solicitantes podrán autorizar al centro gestor la consulta y ve-
rificación de la siguiente documentación, presentando firmada la
autorización que figura como Anexo III:

— Documento nacional de identidad.
— Tarjeta de demanda de empleo.
En el caso de que el/la interesado/a no diera su autorización para

la consulta y verificación, habrá de ser acompañada a la solicitud
una copia de dicha documentación.
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Artículo 10

Criterios objetivos y proceso de selección de los participantes

1. La documentación presentada por los candidatos será evalua-
da por la Comisión de Valoración, la cual podrá contar con asisten-
cia técnica para su realización.

2. La evaluación de los/as participantes admitidos/as se llevará
a cabo en una única fase.

Se valorará la calidad de la idea y del proyecto de empresa pre-
sentado.

Los criterios de valoración serán los siguientes:
1.o Descripción general de la idea empresarial. Creatividad e in-

novación del proyecto: Hasta 30 puntos.
2.o Descripción del producto y/o el servicio: Hasta 20 puntos.
3.o Estudio de mercado: Hasta 20 puntos.
4.o Plan de “marketing” y Estudio Económico: Hasta 25 puntos.
5.o Organización y recursos humanos: Hasta 5 puntos. En este

apartado se considerará específicamente el fomento de igual-
dad de oportunidades entre géneros.

3. Se otorgará una puntuación adicional en el caso de que se
cumplan las siguientes condiciones:

1) Si el/la participante se encuentra en situación de desempleo:
5 puntos.

2) Si la participante es mujer: 5 puntos.
3) Si ha iniciado los trámites de constitución de la empresa: 5

puntos.
4) Si el proyecto está relacionado con nuevas tecnologías: 5 puntos.
5) Si el proyecto está relacionado con medio ambiente: 5 puntos.

4. La Comisión de Valoración elaborará un informe de evalua-
ción de los proyectos preseleccionados que incluirá una lista con las
puntuaciones obtenidas.

5. El Área de Formación Continua y Emprendedores del Servi-
cio Regional del Empleo, como órgano gestor de la presente Orden,
trasladará al jurado el informe de evaluación elaborado por la Comi-
sión de Valoración.

6. El jurado, previa consideración del informe de evaluación de los
mejores proyectos elaborado por la Comisión de Valoración, decidirá la
selección de los 20 premiados y emitirá el fallo correspondiente.

Artículo 11

Premios

1. Se establecerá un máximo de 20 premios.
2. El jurado decidirá los 20 proyectos premiados, de entre los

presentes en la lista de candidatos del informe de evaluación, no
vinculante, presentado por la Comisión de Valoración.

3. Los premios consistirán en: Una plaza en una acción de for-
mación en materia de emprendimiento en una Escuela de Negocios
de reconocido prestigio.

4. La forma de hacer efectivo el premio será la que disponga el
Servicio Regional de Empleo y se notificará individualmente a cada
uno de los/las interesados/as, por correo certificado con acuse de re-
cibo, de acuerdo con los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. La acción de for-
mación se realizará, en todo caso, antes del 30 de noviembre de 2010.

Artículo 12

Resolución de la convocatoria

1. La convocatoria se resolverá en un plazo máximo de seis meses
contados a partir del día siguiente en que finalice el plazo de presen-
tación de solicitudes.

2. Un vez finalizado el proceso de selección, el/la Director/a
General del Servicio Regional de Empleo, dictará la correspondien-
te resolución de concesión de premios.

3. La resolución de concesión de los premios determinará en
cada caso las personas beneficiarias y la cuantía de los premios y se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La resolución de concesión se notificará individualmente a cada
uno/a de los/las premiados/as mediante correo certificado con acuse de
recibo, de acuerdo con los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los/las beneficiarios/as dispondrán de un plazo de un mes a partir
de la fecha de notificación de la resolución para firmar la aceptación de
los premios. La aceptación de los premios se realizará presentando
el Anexo IV debidamente cumplimentado en el Registro del Servi-
cio Regional de Empleo, en la calle Vía Lusitana, número 21, 28025
Madrid, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya recibido en el Servicio
Regional de Empleo la comunicación de la aceptación, se entenderá
que los/las interesados/as renuncian al mismo.

En el caso de que alguno/a de los/las beneficiarios/as no acepte el
premio, dicho premio será considerado desierto.

4. La resolución recaída en el expediente pone fin a la vía admi-
nistrativa, según lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, modificado por la Ley 8/1999, de 9 de abril.

5. Contra la resolución podrá interponerse, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el/la Director/a General del Servicio
Regional de Empleo, en el plazo de un mes desde el día siguiente a
la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, o directamente recurso ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno
deducir.

Artículo 13

Control y seguimiento

1. El control y seguimiento de los premios será realizado por el
Servicio Regional de Empleo u órgano que se determine por este, de
acuerdo con la legislación vigente.

2. El Servicio Regional de Empleo, la Cámara de Cuentas de la
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las competencias del Tribu-
nal de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Ma-
drid, podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto al des-
tino y aplicación de los premios concedidos. La entidad beneficiaria
estará obligada a colaborar con el Servicio Regional de Empleo,
para facilitar las actuaciones de seguimiento y control que esta rea-
lice. Asimismo, los beneficiarios de estas ayudas quedan sometidos
al control y verificación del Tribunal de Cuentas. Igualmente, que-
da sometida al control y verificación de la Unión Europea, Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo (Ministerio de Trabajo e
Inmigración) y Dirección General de Asuntos Europeos y Coopera-
ción con el Estado de la Comunidad de Madrid.

3. El Servicio Regional de Empleo adoptará las medias oportu-
nas en orden a garantizar el cumplimiento efectivo de las disposicio-
nes del Reglamento de la Comisión Europea CE 1828/2006, que es-
tablece los requisitos de información y publicidad que se deben
desarrollar en relación con las acciones cofinanciadas por Fondos
Estructurales.

4. Según lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de la Co-
misión Europea CE 1828/2006, siempre que aparezca el emblema
del Fondo Social Europeo en los materiales empleados, deberá figu-
rar la declaración: “El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro”.

5. El incumplimiento de lo establecido en esta Orden y en la Re-
solución de concesión de la subvención podrá originar a la vista de
la naturaleza y causa del incumplimiento, en su caso, el reintegro to-
tal o parcial de las cantidades que se hubieran recibido, y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción, sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento
como infracción administrativa objeto de sanción.

6. En todo caso, en el supuesto de que la subvención percibida
se destinase a fines distintos para los que fue concedida, el Servicio
Regional de Empleo dictará Resolución acordando el reintegro total
de la subvención.

Artículo 14

Garantías de confidencialidad

El Servicio Regional de Empleo garantiza el carácter confidencial
de los informes emitidos por la Comisión de Valoración, así como
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el contenido de los proyectos presentados. Los evaluadores, se com-
prometen a su vez a no difundir, copiar o utilizar para sus propios fi-
nes el proyecto facilitado para participar en esta convocatoria, ni a
difundir las deliberaciones llevadas a cabo, teniendo todas las per-
sonas que participen en la evaluación de los proyectos, el mismo
compromiso de custodia y confidencialidad.

Artículo 15

Retirada de los materiales no seleccionados

Los trabajos no seleccionados podrán retirarse en el Servicio Re-
gional de Empleo en el plazo de un mes desde la resolución del cer-
tamen. Transcurrido dicho plazo se entenderá que los concursantes
renuncian a ellos.

Artículo 16

Incompatibilidades

La concesión de los premios será incompatible con cualquier otra
subvención o premio de entidades públicas o privadas que pudiera
haber sido otorgado por el mismo concepto.

Artículo 17

Recursos contra la Orden

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación del mismo, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, sin per-
juicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo
ello, de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIONES FINALES
Primera

Normativa aplicable

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para Concesión de Ayudas y Sub-
venciones Públicas; el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de
Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995 en materia de bases reguladoras
de subvenciones, en cuanto no resulten incompatibles con las dispo-
siciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y la Orden 2534/2006, de 30
de octubre, del Consejero de Empleo y Mujer, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se convoca para el año 2006 la primera
edición del concurso para la Promoción del Espíritu Emprendedor
en la Universidad “Campus del Emprendedor” de la Comunidad de
Madrid cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 31 de julio de 2009.

La Consejera de Empleo y Mujer,
MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER
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ANEXO I 

Comunidad de Madrid

Servicio Regional de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que cumple/n los 
requisitos señalados en la Orden que regula la presente convocatoria de los Premios para la Promoción del Espíritu Emprendedor: “Campus del Emprendedor” y SOLICITA: 
Sea tenido/a en cuenta como participante en el concurso a todos los efectos, así como la documentación que adjunta con arreglo a lo establecido en la Orden. 
Los datos que se recogen serán tratados con su conocimiento informado en los términos del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad a los principios dispuestos 
en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 
012. Los datos personales serán incorporados y tratados en el fichero “Emprendimiento”, cuya finalidad es la Gestión de los servicios de apoyo al emprendimiento y cuya 
cesión está permitida a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el emprendimiento. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, con dirección en Vía Lusitana, 21, 28025 Madrid. 

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPLEO Y MUJER 

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Solicitud de Participación 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN PREMIO “CAMPUS DEL EMPRENDEDOR”

Orden              /2009, de                     , de la Consejera de Empleo y Mujer, por la que se modifica la Orden 2534/2006,
de 30 de octubre del Consejero de Empleo y Mujer, por la que se establecen las bases reguladoras del Concurso para la 
Promoción del Espíritu Emprendedor en la Universidad  “Campus del emprendedor” y se convoca la Tercera Edición,
cofinanciada por el Fondo Social Europeo 

1. DATOS PERSONALES DEL PARTICIPANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. NIVEL ESTUDIOS UNIVERSIDAD

   

2. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  

Apellidos y Nombre: ………………………………………………………………………………………………………………….. 

Domicilio: (Calle, Plaza...)…………………………………………………………………………………………………………….

Nº …....... Piso: ....... Escal/Letra: .........Código Postal: ........................... 

Localidad: ………….........................…………........................…….................... Provincia: ................................................. 

Teléfono 1: ……….……………………………….……………..Teléfono 2…………………….…………………………………. 

Dirección de correo electrónico:……………..………………………………………………………………………………………

En …..………….., a……. de……..……….de…………… 

(FIRMA)
EL/LA SOLICITANTE 

Espacio reservado para la etiqueta del Registro 

UNIÓN EUROPEA
FONDO SOCIAL EUROPEO

El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro
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ANEXO II 

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO  
DE EMPRESA PARA UNIVERSITARIOS 

Esta guía es un referente para la elaboración del Proyecto de empresa correspondiente a la fase de 
evaluación del concurso “Campus del/la emprendedor/a”. Pretende orientar la elaboración del Proyecto de 
empresa en su estructura y contenido, no ser un guión rígido que deba ser cumplimentado en todos sus 
detalles.  

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA IDEA EMPRESARIAL. CREATIVIDAD E INNOVACIÓN  
DEL PROYECTO 

1.1. Presentación de los emprendedores:
Breve memoria que contendrá información sobre: antecedentes laborales y/o académicos del /la 
solicitante; situación actual económico-financiera, exponiendo los diferentes recursos con que 
cuenta; experiencia y conocimientos en relación a la actividad que se propone realizar; motivación 
personal, y todo aquello que el/la emprendedor/a considere conveniente para demostrar la 
viabilidad de su proyecto. 

1.2. La actividad:
Descripción de la actividad que sea objeto del negocio: cómo se va a realizar, si lleva algún 
proceso de transformación o manipulación, y las actuaciones, características y requisitos que se 
consideren  relacionados con esa actividad. 

1.3. Localización geográfica del negocio y justificación de la misma. 
En caso de ser necesario local u oficina: población o barrio (real o características tipo) donde se 
ubicaría; características de sus habitantes; tipo de vía pública, tránsito peatonal, etc.; superficie 
necesaria y distribución del espacio disponible; si es alquiler o compra; condiciones de uso y otros 
datos de interés que se puedan aportar. 

1.4. Descripción y justificación de la oportunidad de negocio detectada.
 Justificación de la decisión de elegir esta actividad y no otras dentro de las posibilidades 

económico-financieras, profesión, conocimientos etc. del/la emprendedor/a. 

1.5. Objetivos que se desean alcanzar.
Breve exposición de los objetivos que se pretende alcanzar a corto, medio y largo plazo, con el 
desarrollo de la actividad. Considerando el corto plazo menos de un año, el medio entre uno y dos 
años, y el largo plazo más de dos años.  

2. EL PRODUCTO Y/O EL SERVICIO 

2.1. Descripción de los productos y/o servicios que se van a ofrecer.
Descripción de las características, propiedades, formas o clasificaciones; procesos de elaboración 
o transformación si es el caso; como afecta la tecnología, la moda, la temporalidad o cualquier otra 
variable; posibilidades de adaptación a nuevos mercados; innovaciones. Ante la diversidad de 
productos o servicios posibles de esa actividad, explicar por qué se han seleccionado. En definitiva, 
describir todo aquello que sea de interés para el conocimiento del producto/s o servicio/s.   

2.2. Novedades que pudiera presentar respecto a los de la competencia.
Si se establecen algunas diferencias en relación al/los producto/s o servicio/s que ofrece la 
competencia, deberá indicarse en qué consisten; cómo se van a dar a conocer estas diferencias; si 
se tienen conocimientos o investigaciones acerca de los posibles resultados, y todo aquello que 
avale la decisión de establecer esas variaciones con respecto a la competencia. 

3. ESTUDIO DE MERCADO 

3.1. Análisis del mercado: Definición del sector en el que vamos a actuar.
Identificar el mercado en el que se va a desarrollar la actividad, es decir, cómo se organiza la oferta 
y la demanda en ese sector; explicar su estructura actual: tamaño, nivel de implantación local, 
regional y nacional, y otras características que el/la emprendedor/a conozca; cuál es el mercado 
potencial y posibles barreras de entrada.  
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3.2. Análisis de la demanda: los clientes.
Caracterizar el tipo de clientes a quien van dirigidos los productos o servicios objeto de la actividad.  

3.3. Análisis de la oferta: la competencia.
Cuáles son las empresas que ofrecen productos o servicios iguales o similares a los a los de la 
empresa proyectada y cómo actúan: precios, calidad, formas de cobro, hábitos de consumo, 
frecuencia de compra, etc. 

4. PLAN DE “MARKETING” 

4.1. Plan Comercial:
Previsión de ventas que se quiere alcanzar: realizar un cálculo lo más realista posible sobre las 
ventas que deberán alcanzarse anualmente por unidades de producto o servicios prestados y, 
teniendo en cuenta el precio de los mismos, se ha de intentar obtener su valoración económica 
aproximada. 

Objetivos mínimos de ventas: establecidas las previsiones de ventas, es posible calcular cuáles 
son los volúmenes de ventas mínimos que deberán alcanzarse para cubrir los costes totales de la 
actividad.

4.2. Plan de “Marketing” 
En función del sector de actividad en el que se va a desarrollar el proyecto: ¿Cuál es el segmento 
del sector en el que cree el/la emprendedor/a haber encontrado un hueco o un nicho de mercado? 
Justificar por qué considera que se trata de una oportunidad de negocio. Dónde piensa el/la 
emprendedor/a que puede actuar con mejores resultados y porqué; datos que posea el/la 
emprendedor/a sobre la forma de introducirse en el sector; las posibles influencias externas que lo 
afecten; etc. 

“Marketing” estratégico: Estudio y conocimiento de las necesidades de los clientes para ofrecer 
productos o servicios distintos y mejores que los de la competencia, y obtener así mayor 
rentabilidad.  

“Marketing” operativo: publicidad y promoción del producto o servicio (proceso de captación de los 
clientes), organización de su distribución y venta (describir los canales de distribución  previstos, en 
su caso). Cómo se van a calcular los precios; posibles políticas de precios; precios de la 
competencia; los márgenes comerciales que se aplican en el sector; influencia de los costes y otros 
factores. 

5. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

5.1. Indicar si además del/la emprendedor/a, va a trabajar en el proyecto algún familiar. En este caso, 
describir las funciones que realizaría, así como la relación laboral que se propone. 

5.2. En el caso de plantearse la posibilidad o la necesidad de contratar personal ajeno a la familia para 
el desarrollo de la actividad, indicar  número y funciones a desarrollar. 

5.3. Dimensión de la plantilla y período en el que se prevén las contrataciones (si es el caso). 

6. ESTUDIO ECONÓMICO. 

Balance y Cuenta de Resultados previstos para el primer año.
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ANEXO III 

Autorización de consulta y verificación de datos 

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS PREMIO “CAMPUS DEL EMPRENDEDOR”

Orden              /2009, de                     , de la Consejera de Empleo y Mujer, por la que se modifica la Orden 2534/2006,
de 30 de octubre del Consejero de Empleo y Mujer, por la que se establecen las bases reguladoras del Concurso para la 
Promoción del Espíritu Emprendedor en la Universidad  “Campus del emprendedor” y se convoca la Tercera Edición,
cofinanciada por el Fondo Social Europeo 

1. DATOS PERSONALES DEL PARTICIPANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I/PERMISO DE RESIDENCIA

2. AUTORIZACIÓN DE CONSULTA Y VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

El/la solicitante autoriza al Servicio Regional de Empleo a obtener y verificar los datos del Ministerio del Interior y de otros

organismos de la Comunidad de Madrid que acrediten la información proporcionada por el/la solicitante a efectos de la 

solicitud de Inscripción.

En …..…………………….., a ……….de ………………….de …………… 

(FIRMA)
EL/LA SOLICITANTE 

Los datos que se recogen serán tratados con su conocimiento informado en los términos del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad a los principios dispuestos 
en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 
012. Los datos personales serán incorporados y tratados en el fichero “Emprendimiento”, cuya finalidad es la Gestión de los servicios de apoyo al emprendimiento y cuya 
cesión está permitida a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el emprendimiento. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, con dirección en Vía Lusitana, 21, 28025 Madrid. 

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPLEO Y MUJER 

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Espacio reservado para la etiqueta del Registro 

Comunidad de Madrid

Servicio Regional de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

UNIÓN EUROPEA
FONDO SOCIAL EUROPEO

El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro



LUNES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 212 Pág. 79

ANEXO IV 

(03/28.207/09)

Aceptación del Premio Campus del Emprendedor 

ACEPTACIÓN PREMIO “CAMPUS DEL EMPRENDEDOR”

Orden              /2009, de                     , de la Consejera de Empleo y Mujer, por la que se modifica la Orden 2534/2006,
de 30 de octubre del Consejero de Empleo y Mujer, por la que se establecen las bases reguladoras del Concurso para la 
Promoción del Espíritu Emprendedor en la Universidad  “Campus del emprendedor” y se convoca la Tercera Edición,
cofinanciada por el Fondo Social Europeo 

1. DATOS PERSONALES DEL/LA PARTICIPANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. NIVEL ESTUDIOS UNIVERSIDAD

   

2. ACEPTACIÓN DEL PREMIO  

Yo, …………………………………………………………………….., con DNI nº……………………………….. y domicilio en la 

calle :……………………………………………………………………………………, acepto el premio concedido en la Tercera 

Edición del Concurso Campus del Emprendedor, correspondiente al año 2009, teniendo conocimiento de que, según lo 

estipulado en el apartado 3 del artículo 7 de las Bases Reguladoras del Premio, la no comunicación fehaciente y firmada 

de esta aceptación en el plazo de un mes a partir de la fecha de notificación de la Resolución de Concesión, supone la 

renuncia al premio. 

Para que conste a los efectos oportunos, firmo

En …..………….., a……. de……..……….de…………… 

(FIRMA)
EL/LA PREMIADO/A 

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que cumple/n los 
requisitos señalados en la Orden que regula la presente convocatoria de los Premios para la Promoción del Espíritu Emprendedor: “Campus del Emprendedor” y SOLICITA: 
Sea tenido/a en cuenta como participante en el concurso a todos los efectos, así como la documentación que adjunta con arreglo a lo establecido en la Orden. 
Los datos que se recogen serán tratados con su conocimiento informado en los términos del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad a los principios dispuestos 
en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 
012. Los datos personales serán incorporados y tratados en el fichero “Emprendimiento”, cuya finalidad es la Gestión de los servicios de apoyo al emprendimiento y cuya 
cesión está permitida a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el emprendimiento. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, con dirección en Vía Lusitana, 21, 28025 Madrid. 

DESTINATARIO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO ÁREA DE FORMACIÓN CONTINUA Y EMPRENDEDORES 

REF. PREMIO CAMPUS Dirección: Vía Lusitana, 21, Quinta Planta 28025 MADRID 
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Comunidad de Madrid

Servicio Regional de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

UNIÓN EUROPEA
FONDO SOCIAL EUROPEO

El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro


